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ANEXO II
Preceptos legales afectados

Ley 51/1974, de le de diciembre, sobre normas reguladoras 
de carreteras.

Decreto 1073/1977, de 8 de febrero, que aprueba el Regla
mento General de Carreteras, para desarrollo y aplicación de 
la Ley 51/1974, de 19 de diciembre.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

20375 REAL DECRETO 1592/1984, de 18 de julio, por el 
que se modifica el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo autorizado a la firma «Izar, So
ciedad Anónima» por Real Decreto 1787/1981, de 19 
de junio, en el sentido de modificar los módulos 
contables.

La firma «Izar, S. A.», beneficiaría del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado por Real Decreto 1787/ 
1981, de 19 de junio, para la importación de barras y alam
bres y la exportación de útiles intercambiables para máquinas 
herramientas, solicita modificación del aludido régimen, en 
el sentido de autorizar los módulos contables fijados hasta 
el 15 de agosto de 1984.

La modificación solicitada satisface los fines propuestos en 
el Decreto 1492/1975, de 26 de junio, y en las normas reglamen
tarias dictadas para su aplicación, aprobadas, por Orden de 20 
de noviembre de 1975, y se han cumplido los requisitos que se 
establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 18 de julio de 1984,

DISPONGO:
Artículo único.—Se modifica el régimen de tráfico de per

feccionamiento activo autorizado a «Izar, S. A.», con domici
lio en apartado de Correos número 27, Amorebieta (Vizcaya), 
en el sentido de:

— Autorizar los módulos contables siguientes a partir del 1 
de enero de 1984 hasta la caducidad del Real Decre
to en 15 de agosto de 1984:
— Como cantidad determinante del beneficio fiscal, la de 

178,81 kilogramos de materia prima por cada 100 ki
logramos netos de producto a exportar, cualquiera que 
sea su clase, referencia y tamaño.

— Como cantidad determinante del beneficio fiscal, la de 
concepto de:
— 20,60 por 100 como mermas, y
— 22,77 por 100 como subproductos, adeudables por la 

posición estadística 73.03.49.
Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 1 de ene

ro de 1984 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución o de devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de este 
Real Decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
del Real Decreto 1787/1981 que ahora se modifica.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR


